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Teléfonos en aulas
Chile prohibió el uso de aparatos en
colegios, una medida urgente a la luz de l
que varios estudios detallaban: hay daño a
su desarrollo.

D
urante la última década, el teléfono inte-

ligente ha pasado de ser un dispositivo
accesorio a convertirse en una extensión

cotidiana de la vida de millones de estu-

diantes. La hiperconectividad, el acceso
inmediato a redes sociales y la permanente exposi-
ción a estímulos digitales han modificado profunda-
mente la forma en que niños y adolescentes apren-
den, se relacionan y se concentran. En ese contexto,

la discusión sobre la regulación del uso de teléfonos
móviles en los establecimientos educacionales se ha
vuelto inevitable.

Diversos estudios internacionales coinciden en que
el uso intensivo de teléfonos durante la jornada esco-

lar afecta negativamente la concentración, el rendi-

miento académico y la convivencia escolar. Las noti-
ficaciones constantes, las redes sociales y los conteni-

dos digitales compiten directamente con la atención

que requiere el aprendizaje. En muchos casos, ade-
más, los dispositivos se han convertido en un vehícu

lo para fenómenos como

Estas plataformas
están diseñadas

para captar y
retener el interés de
los usuarios,

especialmente de
los más jóvenes.

el ciberacoso, la difusión

de contenidos inapro-
piados o la distracción
dentro del aula.

Por esa razón, varios paí-
ses han comenzado a es-
tablecer regulaciones

claras. En Francia, por
ejemplo, desde 2018 se
prohibió el uso de teléfo-

nos móviles en escuelas para estudiantes menores de

15 años, salvo en actividades pedagógicas específicas.
Una política similar adoptó recientemente Italia, don-
de el Ministerio de Educación dispuso restricciones al

uso de teléfonos durante las clases, privilegiando dis-

positivos pedagógicos supervisados por los docentes.
En Países Bajos, en tanto, desde 2024 se acordó con

las escuelas eliminar los teléfonos, tablets y relojes in-

teligentes de las salas de clases, salvo cuando su uso

sea estrictamente necesario para fines educativos.

Por ello, la decisión chilena de avanzar en esta mate-

ria no debe ser vista como un perjuicio, sino como
una protección a los menores, quienes están en ple-
no desarrollo cognitivo.
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Columna

Florencia Mingo
Directora ejecutiva de Impulso Docente

Convivencia escolar y burocracia

L a nueva Ley de Convivencia Escolar constituye un avance
relevante para consolidar entornos educativos más segu-

ros y protectores, al establecer una definición legal precisa

de acoso escolar, eliminando ambigüedades, y al incorporar ins-
trumentos obligatorios como Consejos Escolares, Comités de Con-
vivencia y reglamentos internos con protocolos de actuación cla-

ramente defini-
dos.Un director concentrado en la

burocracia del día a día es un

líder menos presente en aulas y

equipos docentes. Por eso, se

requiere con urgencia apoyo

administrativo que libere
tiempo.

Así, nuestro
país continúa
elevando sus es-
tándares de pre-

vención y pro-
tección para to-
da la comunidad
educativa, incor-
porando tam-
bién sanciones

ante incumplimientos y reforzando el deber de denuncia, para ase-

gurar que estos cambios no queden en el papel, sino que se traduz-
can en prácticas efectivas y exigibles. Sin embargo, junto con va-
lorar este avance, es necesario mirar con detención sus implican-
cias operativas.

Cada nuevo plan, comité, protocolo y reporte significa cargas
adicionales de gestión y cumplimiento normativo. En la práctica,
esto puede involucrar más horas frente al computador para direc-

tivos que ya destinan una proporción significativa de su tiempo a

tareas administrativas. Advertir este riesgo no es oponerse a la ley,
sino anticipar posibles impactos no deseados.

Un director concentrado en la burocracia del día a día es un lí-
der menos presente en aulas y equipos docentes. Por eso, se re-

quiere con urgencia apoyo administrativo que libere tiempo para
el liderazgo pedagógico y esta solución no pasa por nuevas leyes,
sino por regular con inteligencia: simplificar reportes, unificar pla-
taformas, reducir duplicidades e, incluso, definir tiempos protegi-

dos para el ejercicio del liderazgo pedagógico.
En este punto cobra especial relevancia la "última milla" de las

políticas públicas, ese tramo final donde las buenas intenciones le-

gales y normativas se enfrentan a la realidad cotidiana de los esta-
blecimientos educacionales. Si la última milla se sobrecarga de exi-
gencias administrativas sin el soporte adecuado, el efecto puede
diluirse o tensionar a las comunidades escolares.

Cuidar este último tramo es, por tanto, condición para que la
ley cumpla su propósito. Y solo así los equipos directivos podrán

concentrarse en lo esencial: liderar, fortalecer prácticas pedagógi-

cas y construir comunidades educativas seguras y humanas.
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"No soy de la izquierda indulgente que
va a ir el 7 de marzo a despedirlo a la
Plaza de la Constitución".

Rodrigo Mundaca
Gobernador de Valparaíso (Independiente de izquierda)

Critica al Gobierno del Presidente Gabriel Boric
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Colegios reciben más alumnos de lo esperado

Ayer comenzaron las clases enlos colegios particulares de la región,
algunos de los cuales se prepararon para iniciar el año escolar 2021

de forma presencial, como fue el caso de los colegios San Lorenzo

y Scuola Italiana en Copiapó. Hubo una asistencia a clases que su-
peró llas expectativas de los rectores. El sistema utilizado es "híbri-

do", que permite a los padres optar por la asistencia presencial de

media jornada, o virtual (hastajornada completa).

16 años |2 de marzo de 2010

Atacama ayuda a afectados por el terremoto

Más de 700 víctimas a causa de la catástrofe, saqueos, desespera-

ción y hambre son algunas consecuencias del terremoto que ocu-
rrió la madrugada del sábado pasado.
Considerando la grave situación, Atacama ya inició la campaña
para ayudar a los habitantes de la zona centro sur afectados por
lo ocurrido.

21 años | 2 de marzo de 2005

"Como región no estamos en condiciones de
montar una clínica"

El doctor en pediatría de Urgencia, Carlos Gajardo, indicó que el

hecho de que no seinstalen grandes centrosmédicos, se debe a un
gran número de factores. "Quizás la demanda delmercado no es
tan alta, olainversión es demasiado elevada, y como región no es-

tamos en condiciones de montar una clínica".
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